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Excmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Univcrsid;.¡d\utónoma de Barcelona.

Declaro que son ciertos todos (os datos comignados en cs~a solieit.ud.
que reúno todas las condiciones exigidas en la wn\oc.ator.ra ,1n~er~or~
mente referida y todas (as necesarias para el acceso a la IUJl(.'h)n publica.

Concurso de meritos a una Titularid¡¡d de Uniwrsidad'

"J Profesor titular de Univcrsidall. Fechu toma de posesión
O Cutedrático de Escuelas Universitarias. Fecha toma de po-

~('sió", . .

RESOl.( CID\' de 2~ de illniu de /91):!, de la ['nit'CTI',c/,ü/
1'[,.1'//,,1 di.: ,\'c;,'w'rú."¡J,;r ,( q/le se ("0/1"0("" CO!ltllf\u\ /'(1!¡J

lti l'l'i"'i'/(J'[ dc ()liJ~,,\ dI' CIICI'!)()\' Dí>(cn!cs ('II/l'ersJ,lunos

15931

DATOS PERS()N \LES

--\pellidos , llulllbrc.
Númeft) lle JoeLlml'nt(~ n:lCinnal de identidad y lugar y fccha de

expedición.
Fecha, prov i:lC1a :' localidad dl' nao.:imicnto
Domicilio. rrovincra y localidad de residencia. Teléfono
Facultad o Escuda l~ni\'er<;ilari¡¡ donde en la actualidad preSl:.l

servicio.
Departamclllo o Lnidad docente- donde c"tá adscrito.
Categoría dlJeent\' actual.

\'iEXO 1lI

DATOS ACADEMICOS,

1. Títulos .lcadt;mil'os: Clasl'. Org3nismo. Centro y fecha de cX]1cdi·
ción: calificaCIón. si la huhiere.

~. Puestos docenh's desem]1enados: Categoría. Organismo o Ccn
tro. régimen dc dC·ctrc:.lclón. fccha de nombramientn o contrato. f'ech:l de
terminación.

3. .--\ctivid;.¡J don:'n!c dl,'~cmpl'ñ:lda: Asignatura. Organismo. CI,'ntro
v fecha.
• 4. Actividad inves1igadt>ra desempeñada: Progr~lm;\S : puCslu'i.

5. Puhlit'¡¡Ci\ll1l'S

- Libros; Culaboradores. titulo. lugar. l'ditori:ll y fecha de [Juhli·
eación.
Si se enClll'lllra en curso de publi'H:ión. justifíquese su accptuclón
por el Con"ocJo EJltonu1.

- Artículos: Colaboradores. título. revista. numero. ft'cha de publica
ción y nLimero dl'p:igi!la~.

Si se encucnt!'a en curso dI,' puhlicación. justiriquese su aceptac;r'in
por el ClllSCJO Editorial.

- Otras.

6. Otros lfabJ..ios de inn:stigJ.ción.
7. Proyecto'i de lIlvestigJ.ción sLlh\"encionado~,.

8. Comunicaciones y ponencias pres.cntadas a congresos: rndíql~(:"l'
título. lugar. fl'dla. Entidad organíladora y carácter nacional o intl'rn:¡·
Clonal

9. Patente"
10, Curso) '! S¡:ll1lfl<.lflOS imjKlrtidos; Indi(nr e: Centrn. Organi'>mo.

materia. actividad des:lrrollada v fecha.
11. Cursos y \cminarios n'~:ibid()s: IndiC:lr el Centrn. OrganimlU.

material \' f('eh:l de cekhraciún
12. Becas. ;¡~'tlll;¡s prl;.'n~i(,s redbidos con posteriofldad :l la

licencintura
13. .-\ctlvr,:.lu ':11 empresa) :. prof..--sión libre.
14. nlros Il1c-ril<ls J(lL',~nt,-·s ,\ dc investigación.
15. Otrus Il,entu',.

l. De conformIdad con lu di<;pul'SlO en el Jnkulo 3q.~ dc la Ley lÍe
Reforma tJnin-J'.. itaria :.. I,'n el artículo ~.4 dd Real Decreto 1388/ l ')8..\,
de 26' de scptic'mbr<.'. por el quc '>C' regulan los concursos par:l I~

provisión de pl3ms de los ('uerpos Docentes Universitarios. el Rector
de la tTniver"id;\d PübliC';l de ~¡¡\arrn. ha resuelto convocar a conClrso
las plazas de prnfe,;oradu univc~c.;ltario que se relacionan en el aOl'\1) r
de la presente R('~0!ur;ún.

2. Dichos concur<¡m se n:girán por lo dispuesto ('n la l::y OrgálHca
11./ 1983. de Rd'orrna 1rni\'('r,;il'Hó~. de 25 de <¡gasto (,Boletin Oficial del
Estado») de I de scpip,:mhrej. Real Decreto IS88/1984 de ~6 de
septiemhre (,(Rnktin ()!í(i~d -tel f~t:v.lm) de 26 de octubrel modific:>Jo
por el Real Oecreto 1.¡2 7 /!'l"';f'. ,le L1 de junio (.¡<Bo[etin Oticial llel
EstadO)) de 1 \ Je HlI1.(',1 :' pUl' 1;> kgl<'!::lción general de- Funcion:'.í'ns
ei,'des del Es¡:¡du, y se IramilJr':in indl,'pendicotcnente para cad:\ :..lIJO

de los concurs('s c'onv'oc:dll"
3. Para ser admit:dos ;1 I,!, (·oncursos. lo~ solicitantes Jeber;in

reunir los ~iguir.'Tl:es r('[1t1i~ito<, gcnenlcs.

a) Ser (',;p::. -lol
b) T('!'ler cumplidos JiL'(il':'ho ailos y no haber cumplido lo>

sesenta v ctnco anos de edad
el Ño haber sido scparado mediante expedil'nte disciplinario dd

senicio de !:l\dmlDr<¡traclón lid Esudo o de la Administración L\x:al.
Autónoma o Il"'>tilucioilal. ni hallarse inhabilitade pam el ejt:rciclO de
furciones públiclS

d) No padecer enfermed:.od nt dcfecto físito ql1e impidJ. el dt'scrn·
peno de las fun.,;ionl,'s corrl'sp()~d¡entes a Profesor de Lni\ ef5idad.

La documen~ac:ón que JC~l'd;t~ r~unir estas condiciones deber:l ,;er
presentada por ~lquelk" '::1ndiJ:l:ns que hayan superado bs prueba'; e:1

... de 199..

(F;rm;li

Univrrsitarias:

...................................... , de .

Concurso de acceso a una C:itcdra de Escuelas

Tilulo de- Doctor. Fecha de obtención

Concurso de meritos a una Cátedra de Escuela L'niversitaria:

,--, Prure:lur tilular de Universidad. Fecha toma de posesión ..
L-':: Catedrático de I::.scuda¡; 'Tniversitarias. Fecha toma de posesión ..

.J \'fiembro del antiguo Cuerpo extin~uid0de Catedráticos de lnstitu·
tos Nacionales de Eosl;.'ñanza Med13. Fecha toma de posesión .....
Miembro del antiguo Cuerpo extinguido de Protesnres Agrcgados dC'
Escuelas Universitarias. Fl"Cha loma de posesión
("on titulo de Doctor, obtenido el

IV. FORMA EN QUE SE ABON ·\N LOS DERECHOS Y rASAS,

Giro telegráfico. de fecha .
Giro postal. de fecha ..
Pago en la Caja·Pagaduría de la
UAB

Concurso lit:- méritos a una Titularidad de Escuda Universitaria:

Catedr:itico numerario de Bachillerato. Fecha toma de po-
sesión .
Profesor titular de Escuela Universitaria. Fecha toma de po·
sesión .

Se adjunta ia correspondiente docurnerl1:lción que acn:dita las
condiciones académicas específicas sena ladas.

Concurso de méritos a una (":itedra de Univ'Crsidad:

Catedr:itico de la Universidad de
Fccha de toma de posesión
\fea de conocimiento .

Se acoge al último párrafo del artículo ~8 Je la Ley de Reforma
t ~ ni versitaria:

Ser Do<'tor no numerario de Universidad L"On exención e'(presa del
Consejo de Uni,;·ersidadcs. Puhlicación en el «Boletín Otil;ial del
['itndo)) del ..

Concurso d~ acceso a una Tltularid<ld de ESClH.'las Universitarias:

rÍlulo de Licenciado en , obtenido con fecha
Titulo de Arquitecto, obtenido con fecha
Titulo de Ingeniero Superior. de fccha ... ._...
Si el Consejo de Universidades ha determinado que para esa área de
conocimiento es suficiente una titulación inferior:

Título de Diplomado en obtenido con fecha
Título de Arquitecto Técnico. obtenido cop. frxnJ.
Titulo de Ingeniero Técnico. ohtenido con fecha
Catcdrático numerario de R~lchilleralo. Fecha toma de pose-
sión .

Concurso de acceso a una Titularidad de Universidad:

!:J Titulo de Doctor. Fecha de obtención . ..
Ha estado contratado como Ayudante en la l/AB (artíClJlo 37.4 de
la Ley 11/1983) desde hJsla
Dentro de este periodo, al menos durante un ano. ha realizado en
otr:l Universidad española o extranjera:

Tareas de investigación en .. .. .
dcsde hasta (adjuntar documento acreditatito).
Ha sido Avudante en otra Universidad ..

(inJicar el nombre de la Universidad: No hacer constar la contratación
en In t IAB) desde ...... hasta (adjuntur documento acreditativo).

Ha realizado estudios con autorización de la UAB (artícu·
lo 3-L4 de la Ley 11¡l983) l'n desdl' hastn
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el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

4. Asimismo. los solicitantes deberán reunir las condiciones especí
ficas que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático. Profesor Titular de
Universidad 'Y Catedrático de Escuela Universitaria. tener titulo de
Doctor. Para las plazas de Titular de Escuela Universitaria ser Licen
ciado. Ingeniero. o Arquitecto Superior. También podrán concursar para
la~ plazas de. TItular de Escuela Universitaria en las áreas de conoci
miento relaCIOnadas en el anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1984. los Diplomados., Arquitcctos Técnicos e Ingenieros Técnicos.

b) Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
pla!,as de oCatedrático de Universidad conforme a lo previsto en el
artIculo 4.• 1, e) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.)' no
~e penenezca a ninguno de los cuerpos que en el mismo se señalan, 105
Interesados deberán acreditar haber sido eximidos de este requisito.

c) Cuando la plaza convoca4Jl a concurso de méritos sea de
Catedrático de Universidad. de Profesor titular de Universidad de
Catedrático de Escuela Universitaria. o de Profesor Titular de Esc'uela
Universitaria. podrán concursar los profesores del cuerpo a que corres
ponde la plaza convocada. .

d) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Profesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Universita·
ria. podrán concursar únicamente Profesores que ya pertenezcan a estos
cuerpos. .

e) De acuerdo con la disposición transitoria sexta de la Ley de
Reforma Universitaria a 105 concursos de méritos para Catedráticos de
Escuelas Universitarias. podrán concunir. además de los indicados en el
apartado e) de la base cuarta de 'la convocatoria. v no obstante lo
disJ?uesto~n el articulo 36. I de 1~ Ley de Reforma lJnivenitaria. los
anu~uos mltmbrosdel Cuerpo extingUido de Catedráticos de Institutos
NaclOnales de Enseñanza Media.

1) De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre. a los concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antiguos
mi~mbr~s ~el Cuetpo extinguido de Profesores Agregados de Escuela
Umvcrsltana con titulo de Doctor.

g) De acuerdo con el anf.culo 39.4 de la Le)' de Reforma Universita·
Tia ,a los concursos de m6'itos pata Profesores titulares de Universidad
y Catedráticos de Escuela Universitaria podrán presentarse los Catedrá·
ticos Numerarios de BaChillerato que estén en posesión del titulo de
Doctor.

~) ~ I~s concursos de méritos de Profesores titulares de Escuela
Umversllana. podrán presentarse 105 CatednUicos Numerarios de Bachi
Ilerat.o. l~ concurrencia de estas condiciones especificas deberá estar
refcnda .s~empre a ~n~ fe~ha anterior a la expiración del plazo fijado
para SOlICItar la partiCipaCión en el concurso. La documentación que lo
acredite deberá ser presentada junto con la instancia a que hace
referencia el punto cinco.

S. Quienes. desecn tomar parte en el concuno. remitirán la corres-
pondie.F1te solicitud al Rec:to~ de la Universi,dad Pública de Navarra por
cualqUiera de los procedimientos estableCidos en la Ley de Procedi·

•

.,

miento Administrativo. (las instancias presentadas en las oficinas de
correo. deberán observar. como requisito de admisión. el procedimiento
establecido en el artículo 20S.3 del Reglamento de los Servicios de
Correos: Las instancias se presentarán en sobre abierto para que el
empleado estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda del
documento principal) en el plazo de veinte dias hábiles. contados desde
el siguiente a la public~ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del_Estado)). mediante instancia. ajustada al modelo del anexo 11 de la
presente convocatoria y debidamente cumplimentada junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. Los aspirantes deberán justificar. en su caso. mediante
resguardo original. haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480
pesetas para formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos a
exa"'!en) a la citada sección mediante giro postal. telegráfico o pago
efectiVO.

6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. este Recto-
rada. I?or. cualquiera. ~e lo~ procedi.,,:,i~ntos establecido,s en la -Ley de
ProcedImiento Admtnlstratlv.o. remltlra a todos los asplTantes relación
completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución. aprobando la lista de admitidos y
excluidos. los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a 'contar desde el siguiente al de la
notificación de la lista de admitidos,y excluidos.

7. _El cuniculum vitae. a ent~r en el acto de presentación ante la
Comisión. por quintuplicado. deberá ajustarse al modelo Que les
facilitará la Universidad.

Pamplona, 22 de junio de 1992.-El Rector. Juan García Blasco.

Titulares de Uni1'ersidad

IS6. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Economía
financiera y Contabilidad». Depanamento: Gestión de Empresas. Perfil
de la plaza: Contabilidad v Auditorfa. Clase de convocatoria: ConcurSo
de méritos. .

157. Número de plazas: Una. Atta de conocimiento: «Estadística e
Investigación Operativa». Depanamento: Mttooos Estadísticos. Perfil
de la plaza: La propia del área. Clase de convocatoria: Concurso
ordinario.

IS8. Número de plazas:· Una. Arca de conocimiento: «Estadística e
Investigación Operativa». Departarhe,nto: Métodos Estadísticos: Perfil
de la plaza: Estadística. Clase de convocatoria:, Concurso ordinario.

. 159. Número ~e plazas: Una.-.Atta de conocimiento: «Lenguajes y
SIstemas InformátiCOS». Departa..ento: Matemática e Informática.
Perfil de la plaza: La propia de) 're:a.: ClalJé de convocatoria: Concurso
ordinario. .

160. Número de plaZas: Una. Area de,conoclmiento: «Matemática
Aplicada). Departamento: Matem'tica t tTribrm'tica. Perfil de la plaza:
Análisis Numérico y ampliación de Matendlicas. Clase de convocatoria:
Concurso ordinario. .'

161. Número de plazas: Una. Ara ck;, conocimiento: «Ingeniería
A~forestal». Qeparmento: In~'~""'OIatal. Perfil de la plaia:
Htdráulica. Ingeniería Hidráulica.I~ RUrll. Clase de convocato
ria: Concurso ordinario.



la plaza cn la convocatoria .
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1),\TOS DF LA I'L\ZA CONVOCADA A (ONCI il~SO

A!\EXO 11
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Plaza numero . .
. . .

o

....... . plaza(s)
Docenles de esa Universidad, solicito ~r admitido como

('ún¡,;urS;jlullvucaiofl,),;J ..'l.',> ...

E\Ctlw, :> ~Iagíl'o, Sr.:

Cllll\'Kada(s) a concurso
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FI ABAIO FIR~L\NTL D.

én

ser admitido al concurso/concurso de ménlos a la plala de
en el área de conocimiento de . .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707í1979, de 5 de abril.

que son ciertos todos y cada uno de los dutos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la l'Unvocatona antl'IWfJllentc referida y toJas
las Ih:¡,;eS<trius para el acn~so i:i 1<1. FUIlClull Publilil

I-orma en que se abonan los dcn:chm. y lélsas:
,---

DECLARA,

F\(,\10. SR. RECTOR MA,GNIFlCO DE L.A liNIVERSIDAD PUBLICA DI: ;-";'\V.\RRA.

I
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SOLICITA,

Nombre

O,rasbpl'CI;¡] e

So.:¡¡undo apellido

[)\ j (lS ¡'!ltSON,-\Lt-:S11

Volull{;lrIo

~lum'lr'¡¡'

E'icnh'nk

:\ttivo !-

Caso de Sl'f funcionario púhlico de ('arrer:r (se acompañará documento acrediwtivo)
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